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=■ * .EL PERUANO.
S A B A D O  25 D  E  K O  V l  E  M  B  R  E  D E  1827.

PARTE O FiriA L.
M IN IST E R IO  D E ESTA D O  EN E L  D EPA R TA M EN TO  

D E G o b ie r n o  v  R e l a c i o n e s  e s t c r i o r e s .

ADMWISTRACIOX D E JUSTICIA.

Razón i d  despacha de la Corte Suprema de Ju stic ia  de la R e­
pública desde 1 .® de ju li»  hasta fin  de diciembre de 1826.

Causas de nulidad y otras de atribución consíiíucional.

L a  interpuesta por Doña Manuela Pando, de un auto 
proveiüo por la Corte Superior de Justicia de este Depaiia- 
mento en la causa ccín Dona Simona Cuniiu por cantiiiad de pe-os.

Id. interpuesta por Doña María cJel Carmen, Doñ» Ma­
nuela y Doña Josefa Martin de la Fuente y Palomera, de un 
auto de revista proveído por l i  Corte Superior de Justicia de 
este Departamento, en la causa con Don Francisco Colmena­
res sol>rc arrendamientos y devolución de la chacra nombrada 
Viceriielo.

Id. interpuesta por DrQa Maria Santos Cabrera de un 
auto de revista proveído por la Corte Superior de Justicia de 
este Departamento en los autos de la testamentaria de D. Cris- 
tovu! Gonzales.

IJ . interpuesta por D. Manuel Antonio Beleban, d« pro­
videncias espedidas por la Corte Superior de Justicia del De- 
parlnmciito de la Libertad, en la causa que contra el se si^ue 
en dicha Corte.

Id. interpuesta por D. Teodoro M ur^ de la semencia de 
revista pronunciada por U Corte Superior de Justicia de este 
Departamento, en la causa con el D. D. Manuel Herrera . 
como apoderado de su hermano el Presbítero D. Francisco 
sobre arren.lamientos de la ch.icra nombrada la Colorada.

Id. iiilerpuesu por el capitán de caballerta cívico Don 
Tomas Mascaro de un auto deliuitivo proveído por.e!juzgado 
militar de tercera instancia, en la caura con Doña Petronila 
Brabo de Saavedra sobre arrendamientos do una chacra.

Id. íiilerpuesia pur D. Antonio Montayro, de un auto 
proveído por la Corte Superior de Justicia de este Departa­
mento en la causa con ü . Juan de Dios Zuñida, sobre can­
tidad de pesos.

Espediente sobre formación de causa y secuestro de bie­
nes al ex-presidente D. José Bernardo Tagle, por el delito 
de traicíou.

Id. promovido por el Juez de Derecho dcl Cuzco D. 
José Mrruri de U Cuba, contra el Sr. D. Vicente León Pee. 
sidente de la Cotte Siperior de Justicia de aquel departamen­
to sentenciada en vista.

IJ  crimiual sey iido contra el e x  presidente de la R e ­
pública D. Jo sé  de la R ‘?a Agüero por delito de traición man­
dado suspender por el Supremo Gobierno a consulta del tribunal.

Espedientes remitidos por e l  Supremo Gobierno avoloconsuU ho,

Espediente promovido por tres Señores Vocales de la 
Corte Siperior de Ju -tu ii de este Departamento sobre la in- 
telijen'ia de un decreto sopreino en que se declaróal Señor 
Figuerola opcion a una de las vocalías de duba Corte.

Id. seguido por D José Rodulfo, sobro la entrega de 
una B.irraca en el C’aUao. ^

Id .  de la solicitud de Doña Mercedes Benavides, sobre 
que se le conreda permiso para dividir entre S4is hijos el ma- 
yorasgo que fhé <lc su m arido D. Fermín Landazuri y  gs co -  
Bocido eon el nombre de Guillen.

Id. de la consulta del 8eflor Prefecto del Cuzco sobro 
«i los censos cnSteuticos se bailan comprendidos en la rebaja 
decretada en 22  de abril de 1&26 .

Id. dcl Presidente de U Corte Superior de Justicíadel 
Departamento de la Libertad, sobre sí deberá arreglarse aquel 
Tribunal r>n las suplicas, al decreto Dictatorial de26 de mar­
zo de IS24.

Id. de! Ju ez  de Se«ue.stros sobre devolución o la viu­
da de D. Diego Aliaga, de los bienes que se le secuestraron.

Id. de la solicitud de algunos hacendados de Pisco &o- 
bre q.UÉ el Supremo decreto espedido en Lvor de los deudo­
res al ramo de Temporalidades comprenda toda clase de Cen­
sos, y-se-astienda al año de 1836'

Id. promovido por la casa de Price, sobre el derecho a 
cantidad de cobre que se encontió en el Callao al tiempo de 
su rendición.

Id. seguido por D. Samuel Price, sobre la lejilimidad 
del crédito que contrajo a su favor el español D . Juan Baos- 
tista Andraca, de quien se secuestraron unas tincas a favor de 
Price.

Id. de fa consulta del Gobernador Eclesiástico del De- 
parlamento d(/la Libertad, para que se declaren Doctrinos Co­
ladas varios curatos conocidos con el nombre de Divisiones, 

Id. de la solicitud de Doña llosa Panizo, apoderada del mar­
gues de Talialosos, para se alzc el secuestro de los bienes de 
este y se le entiegutfn,

Id. Promovido por Doña Nicolasa Valdivieso viuda dn 
D. Ignacio Cavero, reclamando la plaza de contador en la Casa 
de Moneda que poseía por juro de heredad.

Id, promovido por el Padre Comendador del Convento de 
la Merced dcl Cuzco, sobre que no tenga lugar la aplicacioa 
de 8 mil |>esos que de las rentas de dicho convento, deven- 
{{ados en Moquegua, se hizo por el Prefecto de Arequipa a 
favor del Coiejio de San Simón.

Id. seguido en la Ciudad de Bolívar por Ballajara Cua­
dra, sobre que su ama Doña Teresa Lizarzaburu le reciba sa 
valor, y demas incidencia^.

I J .-  promovido por ia Municipalidad de Ayacuclio, so­
bre la intelijencia de los artículos 140, y 14I. de la Consti­
tución de la Hepúblícfl.

Id. seguido contra D. Felipe Marquina Gobernador que 
fue de Huarmey, y el comandante militar Ü. Matías Merida, 
sobre eesesos cometidos en el tiempo que ejercieron sus res­
pectivos destinos.

I>l. promovido por Doña Isabel Sacnudio viuda dcl co­
ronel D. Cielo Escudero, sobre que se le declare Monte pío 
iniUtar. *

Idem dcl recurso de D. Antonio Amesaga, sóbrela de­
volución de los bienes secuestrados a su consorte.

Idem sobre si las desavenencias entre amos ^ esclavos 
deben considerarse como negocios contenciosos.

Idem promovido por el Juez de Derecho de Arequipa 
D. José Fernandez Cavila, sobre varios puntos respectivos al 
modo con que debe hacerse efectivo el pago de la anualidad 
Eclesiástica.

Idem de la consulta de la Municipalidad de A^acuclio, acer­
ca de las atribuciones de los Alcaldes, Jueces de Pataz j  
otras dudas. (  Continuará )

Razón de las causas criminales que se hnn despachado 
ex definitiva en esta Corle Superior de Justicia de esU depara 
lamento.

La seguida contra José  Tauris por Matrimonio dobla 
vino en grado de cuenta remitida por el Juez de Derecho del 
crimen Ductor Don Manuel Colmenares con la sentencia por 
la cual condena a este reo a seis años de servicio en 1 os bu­
ques de guerra , y vista se pronunció el siguiente.— Lima no- 
IG de 1827.—Vistos con lo expuesto poi» el señor fiscal apro­
baron la sentencia consultada , con las ciudades de que los 
seis años «n que se condena a Juan José Tauris los cumpla 
precisamente en el presidio del Callao; de qae siga substan­
ciando la causa parios indicios de perjurio , que tcsuUan con­
tra los testigos Don Juan Via y Don Antonio C o lt ,^  deque 

.no se remitan ni Juzgado Eclesiástico , sino .los testimonios per- 
tineiiies , y necesarios para la declaración de la nulidad del 
segundo Matrimonio; apercibiondo al Ju ez  de la caqsa por los 
defectos de subsuncíecion que se notan en ella particularmeate 
por confiarle a los Escribanos de dilijencias las autorizaciones 

•que competen a los de otra ^ase : y para el efecto de todo 
los devolvieron—Tres rúbricas—Soíagar.

La seguida contra Francisca Ortega por hurto: vino eii 
grado de cuenta por el Tribunal con el auto que cortando e l 
progresa de la causa ordena se ponga a Ortega a disposición 
del Jefe del Estado mayor para que se je destine a uno de 
los cuerpos del ejército J  vista se proveyó el siguiente=Lima 
noviembre 17 de 1827.— Vistos con lo espuesto pur el seBoc 
fiscal aprobaron la resolución consultada en la parte en que 
corta el progreso de esta causa, y mandaron que amonestado 
Francisco Ortega , para que íenga cuenta sobre su futura con­
ducta se conlrahiga al oficio de sastrería , que dice profesa 
entregándose al efecto a un Maestro de Tienda, si volunta­
riamente no quisiese ser enrolado en tropas de línea ; eslraña- 
ron el desorden de! proceso y especial la actuación con Es­
cribanos de dilijencias sobre to jo  lo que apercibieron al Jues 
del erítnro y los devo!vieron;sTres túbric^—Sfl/flzar,

Ayuntamiento de Madrid



2
La seguida contra Felipa Santiago NuÜéZ, ^ ar  hurto 

de unas muías en Fuente de Palo; vino en consulta del Tri- 
b L a l de acordada con el auto en que se corta ei progreso de 

causa tv.r no resultar cosa alguna contra Nuftea se e man- 
dd poner en libertad y para segundad de! Tribunal bajo, de 
liaDZ-i í V en vista se proveyó el sigm cnte-Luna noviembre 
I ?  d» !ü97—Vistos con lo ospucsio por el señor fiscal apro. 
iV.ron U resolución couauhaii i del Tribunal de Acordada con

de qun en lo 8uces>., mide que sas providencias se 
\uim"ren l>»r lí=cribano de'Rstadode los que se. le tienen asig­

nados y lus de liilijcucias los r^pleo cii solo su ejercRio y
los del'olvieion-Tres rí.brira'-Safaror

Lima noviembre J9  de l3 2 7 .- P o r D , Luis Sa lazar.-
CSaspar Jurado^ _____

P A R T E  NO O FIC IA L. *
E S T E R IO Il

COLOMÍM-A.

( D e l  Ct)H.tííbrcinno/ d f B cg')lá .]
Dijcwr,<o con que e l  Fice./rresít/íuíc rcaSiu oí Z.i6crla£?or 

en irt Cflííi de gobierno.

Eemo, Sr. Libertador Presidente.—Después de todas las 
demostraciones de amor, respeto y eonfi niz i , que os hun dado 
lo# pueblos . yo que tnm pertenezco a !a sur,rema bdminis. 
tracioii del Estado, debo limitarme ho_y a maiute-taros nue-ira 
Cüinplaceiicta al'veros restiliiidu a la Capit-1 de la llepública 
y en posesión de la snprema autoridad que os lia tonfei ido 
la nac'ion. ¿ Cuales pueden ser nuestros votos sino los que ca­
ben en pedios amantes de su patria , fieles a sus inalituviones, 
celosos de su estabilidad é interesados en vae-tra gloria No 
son otros ciert.imentc , que los de ver reunida de nuevo la 
República bajo vuestra aninridad , destruidos los partidos que 
la han despedazado, resiablecido el sosiego público , asegura­
dos los dere, li'is del pueblo, tri.mfant'.s las leyes, la liber­
tad la iaualdud, y vuestra esclare-rda reputación. Si este es 
el resultado de vuestros e>fuerzos en el ejercicio de la suprema 
autoridad nacional, como todos lo e-penimos con uiia ton- 
fuiiza ilimitada J a s  oscilaciones de ia Re.ública y los siiisa- 
bores que han S ijiilo  vuestri alma y la- nuestras babrSn ser­
vido de crisol para purificar nuestro amor a la libertad y su 
merecimiento, el poder y la estabilidad de Colombia, y vos 
mismo. No perdonaremos esfuerzua ningunos para contribuir a 
la tranquilidad y dicha de Colombia y a la gloria de nuestro 
Gobierno. He dicho.

CONGRESO.

Arrnf"i qne pronunció S. E . el L iberlaior después de 
haber p>rstudo el juramrplo.

Desde la primera vez que me encargué de la presiden­
cia prometí sostener la constitución en cuati'o estaba en mi 
poder, esto e s , romo militar. Empeñado en k  guerra de la 
inilcf endencia marché al sor y logré libertar tocio aquel tsr- 
riiorio que yncia aun b-j , el dominio espaOil. La República 
fué integrada. El Perú reclamó la protcrcion del ejército co­
lombiano y confió sus destinos a mis manos : me ■ ombió dic­
tador ; triunfé romiiletumeate de sus enemigo» y b.jn la som­
bra del pab4’on libertador roljnih'auo naueron dos repúblicas 
hermanas— Perú y Bolivia. La disrordia dividió a los colom­
bianos; el Norte hizo esfuerzos por romper k  ley fundamental: 
estalló el canon fr.dTiviJa : volé a apagarlo , y por un de­
creto [ 2  de enero] restablecí la paz y la unión. —Posferior- 
menle se rotuhleció el orden y  tranquilidad publica.—,Oyó el 
Congreso el grito ¡enera! de k  nación por el cual pedia im­
periosamente las reformas: la Gran Convención se ha convo­
cado , y de este modo el Congreso ha salvado la República. 
Con todo, el estado actual de Colombia merece la considera-• 
cinn dcl Congreso , el cual deberá pesar en su sabiduría las 
medidas que dicté, y les dará ó negará su aprobación. El se­
cretario jeneml presentará la memoria. A pesar de la disocia­
ción de que ha estado amenazada la República , a pesar del 
estado casi anárquico del Sur de Colombia,—espero , y aun* 
prometo al Congreso devolver a manos de la Gran Conven­
ción la República de Colombia libre y unida.

Discurso que t i snior Vicente Bnrrero , Presidenle del 
Senado , dirijió a l Libertador después que prestó e l juramento 
constitucional.

S . ñor. —En e»te momento acaban de cumplirse los vo­
tos de todos los puoMos de Colombia , que os han llamado 
pan» rejir sus destinos , poniendo en vuestras manos su pros­
peridad, su gloria y su conservación. FslC pronunci.amiemo 
debe, señor, colmaros de la mas pura complacencia ; pues no 
han podido daros los colombianos un testimonio mas claro ni 
mas auiéiitico do su amor y su confianza, Pero ,enquélieui- 
pos , señor, os vais a encargar de conducir la nave del E s ­
tado ! Vn lo habéis dicho: cuando ios eleinemos de la dis­

cord ia  se han  conspirado para « u m irh  en e l abism o— cuando; 
a 'itadu  c! m ar de las ú p in io n e s , •¿inenaza ia iem pe?iad  por 
todas jmrti'S—̂ cuando , ca  fin , puiece q-^e va a com enzar una 
nueva era paiu  k  R - j i i b a ü ,  de que ><us llam ado el C ieudur 
y  I’nd ic . Sí , señor ; Instes acoTilecim iuitüs han venido a ec lip ­
sar el csplfudor de nuestra patria  ; pc iu  si la lii:lo ii.i de to ­
dos los siirlo» nos p iü ien ta  Batas abcnuciones p o iíliia s  en loa 
gobiernos iiacienles , a lo sco iazo n es republicanos uad.i h-i a ñ e ­
d ía  en el cam ino que han em prendido. S iem |ire fin ii. s, neu ip re  
maírnánimo? , haciendo frente a k  a d v e rs id a d , norctros Siip.i- 
raiem os todos los obstátu ios que se ojuiugan a k  i t r l c u io i i  
y al com plem ento del grandioso edificio de Cuiom cM . P c iu  
v o s , s e ñ o r , sois el que vais a  tener una parlo  muy intere- 
san ie  cu la á rdua einpies.a de  reorganizar ia ilepúbli a y  Ue 
consolidar su libertad , uniendo k s  partes dislocadas , ap lican ­
do el f i iu r  de los partidos ', concentrando en un ¡lunti) Ih di- 
verjvncia de op in iones, y ¡lor rumlMiio de to d o , h.i. n u lo  li­
bres y felicea a  vuestios c .ncindad .inus, «pie airo jando-t en 
vuesiros b razo s , eS|.cr.in s.ilv.irsc u d  nuufrajio.

Aun no hemos olvidi.lo que a vn.sln» roiistaiKU , a 
vuestro valor, y a vuestros sacriiieios nebeiiios las ve:.ta,.ísde 
k  iivlependciiciik y d  goce de m.eslías gar.m'ías, E-ic u ' iuir- 
do escituiá t.ietniire en el corazón de todo» lo* l oionibi.ii.o- un 
seiuiinieiilo «iibbme de gntíiiu l, que constituyéndoos c iá ib i ro 
de nuestras diferencias us da al mismo tiempo todo el poder 
y todo el iiitl'jo necesario para obrar los gran-ies bienes que 
esperamos.

Mostraos, señor, ahora mas que minea, digno dcl t i­
tulo de Libeiiadoi'. que tanto os honra/—digno , lepito , ia 
esie iiombie que no habéis querido cambiar por ningún ül.o, 
y que es el que os distingue de aquellos mentidos héroea que 
siendo el azote de la humanidad , hacían estiivar toda su 
pompa y su gr.andcza en la opresión y ei e.-ilermimo de sus 
semejantes. ET es|)íiitu dcl vigío ha señalado ya la senda que 
deben seguir lo- que presiden la suerte del humano linaje : Co­
lombia espera que iio os apartaréis de ella , y que ahicita 
como está nuevamente una inmensa cavieia a vuesfa reputa­
ción y  a vuestros de?eus, disi¡)areis las sombras con que re 
ha preteiiilido obscurecer el cuadro de vuestras glorias , ju s­
tificaréis la admiración que o» tributa el inundo , os haréis acre- 
dor H ks bendiciones do la jeiieiaciuu presente y al mus giato 

. recuerdo de la posteridad.

REPU BU CA  ARJF.XTI.rA .
Proyecto de H acienda pteseulado por e l Gobierno a la l í .  J ,  
de HR. de la Provincia de Baenos-Ayres.

Siñores rejjresíBínnííf.
Aunque hace poms día» , que la provincia de Buenos- 

Ayres fué liamada otra vez a la >c*i&i .icia , su gobienio, i.r« 
jido por la nucesidad mas imperio a , y obligado a üeiuir altos 
deberes que le incumben por su mi-ma posiuou , tienen rl lio. 
ñor d« presentar a la lejisktura el plan jenerai de li.iiu-u'la 
que se propone adoptar, las ecsijcocias de nnnatro estado ac­
tual. y tos recursos y esperanzas que lo restan, N o ¡iiuiisa 
proponer nuevas instituciones ; nuevo.» impuestos ; lo que cc« 
siste es su punto de paitida, y mejorado toda su aspirai ion.

El gobierno se ha convencido, que ¿iu una ojie.anon 
BÍmiiltaiiea, que ponga en acción todos lo» elemcnlcH dcl u edito, 
es imposible con-ervatlo , restablecer el valor re.al de la mo­
neda , proveer n la ncicsidad actual, y preparar los canales, 
por donde las rent»» intenures provean con regularidad y abun­
dancia nuestro erario , sin que las cuirad.is precarias de k  ad la­
na nos vuelvan a poner en ia difícil posición en que hoy nos 
encontramos.

Es demasiado evidente , que ninguna guerra larga , f  
naturalmente dispendiosa . puede sostenerse con los recursos 
ordinarios de un Estado, y que es del todo necesario hacer 
uso dcl crédito ; mas para obtenerlo , do basta la repuiacioa 
de solvente , sído que la lealtad ha de ser tanta , que jamas 

P pueda dudarse del pago. L a  provincia se halla , pues , en el 
caso de .practicar esta verdad, declarando que ella re< onoce en 
to lo su vigor y fuerza las leyes, por las cuales quedó con­
solidada la deuda interior y Citerior de k  nación , y la» obli* 
gacioiies contraídas por la creación de fondos públicos. En 
esto la provincia no hace mas que recordar a sus amigos y 
acreedores, que apesar de las oscilaciones que hasufido, no 
ha olvidado un solo momento sus deberes. Al mismo tiempo 
debe manifestar que debiendo sii deuda acrecentarse , propor­
ciona los medios de e,iínguitla ; lodo lo cual se demuestra en 
el proyecto N. ® 1. (*)

Si es dem asiado ev id e n te , que no h.iy pretesto  alguno 
para  esciisarse de pagar las deudas de que se ha Salido g a ­
ran te  especiaim entc ,  tanibien toca al honor , y  sobre todo a  la 
cc^vcnie iicia d e  un ind iv id u o , g a ra n tir , y pagar siem pre que 
puede , la* deudas co.utrahidas en  sociedad. La bal.t it;c« .da:'l 
que al iuiciarse esta g u e r ra , y en un m om ento d e  en tu ru -m o

{ * )  T o s  proyectos de ley cifcdoí en esta memoria , sedard  
á luz (H el núm, siguiente.
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qac It; honrará eterramente . '.frcció for Bclaniadon al C'-n- 
greso jfii<..!l cuanto tenia j- valia paia r-vindicar el honor de 
iu tiacioii. (¿de fcmpcñ'.;Ui lii Itiilu , c?li i¡.< «ido la principal 
yuruiiiu coii que d  banco  ̂ los parücuUrei han cüiii.idu paid 
piodi^ar (U3 capiEalc-s; y que sobre esta base se ha aljiiicnUclo 
la coiitianza del medio ciicnlanie. La proiincia , pues , tidie 
proclamar iioblemeiue que girante los billetes de banco cir- 
culaiiLC", y que edemas se obliga n pagar la deuda cutilr.ihhici 
por L'i goüieriio iiaiionai., con el objeto de so;teiier la guerra 
contra d  einpeiudor del nranil- ICsie es d  medio digno p.tia 
?i!i,ir hoiior y obteiuT iccirso* lurosivos , y para (|ue un 
noinbic no rea leji'-ir.tdo 'r:i la hiriuria ile los erimenes. Al 
niHii'o íiempo la prudencia cesije í  >mii' otras medidas con res­
pecto '.i medio circuí in te ; y va que sii piincipul valor con­
siste lioy en la necesidad que Jicy  do é¡ , es preciso iclnarlo 
graduulaicnle hasta qim la oi'iuicn pública acerque su v.ilor 
a la ruiiliJad de las cosas. Los medios de icducirlo están ijas- 
lanU' detallados en el proyecto *  2 ; y  vernn lo.- suiorea 
rej'ic-PiilaiilCR , que no solamentr se llegará con cenezaa too- 
ve.lir en metálico las notas ciiculaults , ó a iguajuiiaB cor, los 
vaicics reates, lo que hice el mirino efecto, sino que de pronto 
BC disminuye casi una quinta parle de la deuda iid gobierno 
ton d  banco . y se preparan los medios de tsiioguirla loial- 
inentc únles de mucho tiempo.

I'cro ios dos proyectos anteriores seiún ranos , si no se 
npovun sobre la base sólida de contribuciones propor-cionadas, 

repartidas , y ecsúciainciite cobrsdiis. Ks preciso que la 
«ala. los ciudadanos todos, ac convenzan de que en ei papel 
de banco, en la forma 11110 hoy circulu , han pogtido y pug.m 
ia contribución mas espantosa; que en ia misma propoicion que 
h i bajado el valor real de ia mayor pane de sus propiedades 
h.iti disminuido siiá goces , y que está abierta una profunda íos.a, 
iionde si cada uno no se apresura a echar su piiiudo, tendrán 
luego que colmarla con sus fortunas. Esto supuesto, resta solo 
fijaisc en h naturaleza de las. contribuciones que se han de 
impomr , y felizmente la esperiencia ha lesuelto ya ia cues­
tión. L.i aduana es en t i  día el inslrumciUo con que cuenta 
el enemigo para reducirnos a un estado mortal de cunsuticion, 
y l:i causa natural de d -guoios con las provincias del interior. 
í«Jo es posible suprimirla de un golpe: pero e> iiecesai io al nié- 
BOs , que mejorando las contiibuciones directas ecsistentes, pre­
paremos y acdleiémos tan gr-inde bien, l^or ot'd parte, laccn- 
tfibucion indirecta de las aduanas carga con injusticia y lieBi- 
giialdad notable sobre ia población. La de ia campana por sus 
habitudes y modo de ecsisiir consume pocos efectos de induB 
tria estranjera: y por consiguiente los gastos de su defensa, 
de su policía, y de su administración toda , vienen apri'/aiae 
por los consumidores de la» ciudades , especialmente desde que 
abolidos los diezmos , no se les ha sobsLituiio olía contribu­
ción. El gobierno , sin embargo, no propone nuevos i.npue-- 
to s ; se iiinil.a solo a mcj.irar las contribuciones direttasya es­
tablecidas , porque las leyes ecsislcntes a este respecto son ine­
ficaces . y presentan un campo v.\ito a la mala fé.

Las rentas procedentes de las tierras públicas en enfi- 
tensis es lo que ha llamado primero su atención ; por.jue te­
niendo la provincia una vasta y rica estencion de territorio 
que «e punbla con increíble rapidez , senn las nías ciertas y 
productivas. El ha creido ctinvenienie asimilar a aquellas ren­
tas la parte de la contribución directa que carga sobre el valor 
de las tierras en propiedad privada con un aumento tenue, y 
eriteramente justo. Imiiémos a la naturaleza , SS . RR, y para 
que nuestra» rentas pue-dan resistir la violencia de las tempes­
tades políticas filemos sus raíces en nuestro -soelo ;  bagamos 
q^jc ellas sean sencillas como curresponde a la edad de nuestro 
E stad o; modelemos lodo gasto que aun no le corresponda: y 
Buestra Patria será el país clasico de ia libertad , de la in­
dustria de iodo jénero.

Son tantos los reglamentos qne se han dado para la crea­
ción y recaudación del enfiteutis, que su efecto a pénís se 
ha hecho sentir. En el proyeeto N. °  3. los señores Repre­
sentantes encontrarán que su recaudación es tan simpie, y .el* 
derecho tan moderado , que se puede realizar por la forma de 
patentes. V'erán que el gobierno ha tratado de acercar los en- 
fiteuíis casi a la condición de loa propietario»: que el interés 
de un dos por ciento , que acaso por un siglo será el tercio 
del interes del dinero en nuestro país, facilita y estimula toda * 
empresa industrial sobre los campos.

Guiado el gobierno por los miímos principios que deja 
sentado? en esta breve esposicion, sujeta a ¡a consideración de 
la sala el proyecto N. i .  que solo tiene por objeto hacer cfec- 
liv.-i la coiiiiib jL-iiiii directa. La inefiiacia de las valias dis­
posiciones basta aquí adoptadas ha sido demostrada por la prác­
tica. Es de esperar que !c-!_ medios que ahora se proponen 
correjiián tjn  grave in.il. Una junta regnl.idora, tan respeta­
ble por la clase do sus miembro?, camo imparcial é indepea- 
diente por la manera de su elección, será naturalmente Iquíta- 
li'va en bus jiii*-io«. L os hombres de honor se averoonzarán 
de^ape^ecer degradados ame »us iguales.— Los egoístas, que , 
incapaces de seiitímiuntos jetierosos, parece pretendengczir a iin 
tiempo do las ventajas de la sociedad, y de la independencia

3
.1 ' desierto, (cn JiJ., d  f¡ qué mas sin,tu .; tci.áii obligados 
u pagar lo qiiC jiistairieiile ic= corresponde.

Resta solo deincstrar a los fi ñuii-a Rcprcscrilaníes de un 
modo cierto y eviileiitc, que aun suponú-uio c! ei.»o clcngr -̂ 
ci.ido en que el emperador tid B;a»il sosliu.gu p.;r un ums 
d  absurdo de esta giie-'ia, lo» einpcno» toiiliaidos h.i»i.i abi'is, 
y los que contraigamos eii tal i.üso, íir-inprc serán iiifenoies 
a la f,crz-i vital de nuestro Esrádo. Ei gobierno para e<io 
se fcrviiá de un cálculo núinericn’, que jiiuii mujoi daritl.ul lu 
presemaiá a puco mas 6 menos.^’u 1 nnidaüc- ii-Juiiila-, <ak u- 
inndo lúa recursos tn rnéiios de k^Tjue ¡;i.4.M!uci;ieüie gebuu »cr.’

Deudas « la  Vaz.

Empréstito de Londres....................................... 5,000,000.
Deuda al B¿nco, descontados los dos millo­

nes que se le pagan por si proyecto N. i .  9,3CO,üOO. 
Fondos i'úblicos ci.'-culanma del 4 y 6 por

ciento............................ ............................. ....  . 5.900-000.
Otra» deudas..................................................   1,700,000.
l’iira sostriier la guerra un íiBo mus, según 

las ofertas que se naii hecho al g'-jbieino, 
pueden crearse en fondos públicos..........  12,000,000.

Deuda total de la P a z .......... ......  ■ 34,000,00.

Rcsnlla que el presupuesto de gastos 
de la piuvincis en un año en tiempo de 
paz, será;

Rentas de la deuda de 34 mi­
llones, al 4 y () por ciento, 
con el fondo de amortiiacioo. 2,200,000.

Servicio ordinario........... 2,30ü,O0O.
--------- ■ — ■ 4,500,000,

Recuisos p ara  cubrir este presupuesto,
Aduana, «ellos y otros ramos. 2 500,000.
Contiibucion de tierras y direc- ^

U, calculadas moderadamente 1,000,000.
• '■ - ........  3,500,000.

D ^ c il ,  I,000,000.
Dejando aparte los recursos y combinaciones del crédito, 

y la consideración de que un ano de paz bastarla a incremen* 
tar niieslf.is remas, de modo que este déficit no se hiciese aper­
cibir, la provinci-i liviiedencro de la linea de fionteia de Ba­
hía Blanca a iMuiiique, cinco mil leguas cuadiadas délas me* 
¡Oles norias, y cuyo «alor no pouria calcularse menos ai ino— 
inc-n‘,0 du la p.iz, que en dioz uiillcnes uv peso» valor mal, 
«ie.ido bien sa>.uu .,uo la esíimacicn de las lieita» ha subi­
do en los lies lüos jasados mas que en raz.m geomcirica.

Con es 'OS dnio oe ia Lejislatura no debe trepidar en 
la adopción del pioye 1“ N. 5. La esperiencia dcmostraiá , 
‘‘ que el créd 10 es el arte de aPadir a su fortuna real una iup  ̂
tuna artificial , que , con el tiempo , vieoe por sí misma a 
realiz)rse.“

Siendo del todo innecesarios los derechos impuestos por 
el Congre-o Jeneral en la ley de 27 de julio procsimo pasa­
do a la esporta-don é impoiiacion de frutos y mercaderías a 
las provincias del interior, porque esta clase de impuestos que 
se atraviesan eu ei camino de k  industria interior, no hacen 
mas que'eutorpecerla, y corromper la moral dcl comerciante, 
en consecuencia es de suma importancia sancionar el proyecto 
Numero 6.

Ei gobierno tiene la salisfaccioh de anunciar a la pro­
vincia, que buenos, arjentinos y leales amigos estranjeros le haa 
ofrecido recursos para acercar el dia de la paz, con el triun­
fo de la razón; y al saludara sus honorables R R . aprovecha la 
Ocasión de cumplir con un deber que le es muy grato, tribu­
tando el homenaje de su reconoeiiBÍento a todos los ciudada- 
vos, que han contribuido a establecer un sUlema de rentas que 
la Sala procurará consolidar y perfeccionar, pues que fuera de 
el todo es error y peligro.

Buenos-Ayres, septiembre 7 de 1827 —ü/offtte/ D orrego.—  
Jo té  M arta R ojas.—SS. R R . de la provincia de Buenos-Ayres.

V A R IED A D ES.

Coníímuicíon de la F é polilica de un Colombiano,
ARTICULO IV.

D e las Usurpaciones y  de las Garantías de los Gobiernos 
Constitucionales.

(  Continuación a l  número anterior, )
Mas si ecsaminamos la historia constitncionnl de estas 

tres nacioues, halíarémos que los triunfo-i repetidos é inmode­
rados dcl partido popular, aunque g*anados en una guerra pro­
vocada por ios tronos, han sido la causa délos desenlaces fúta­
les que han tenido las turbulencias políticas; y loa países mo-•
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nárqnicos deben e^tar convencidos ya de que en e=ta clase de
g.icrr.i el abuso de la vitloria llene los mismos pésimos resol­
lados que en las ile Invasión y de conquista.

Para usar de represali.H contra Cutios I.. que habla di- 
íiielto el parlumeiiia con ónnno de i.o convocarlo jamus ’ la 
cámara de ios comnne?, a que el rey tuvo que apelar por úl­
timo recurso, ae negó a tratar de todas las propueataa y  prin­
cipalmente de los aubsidios’mie le habla pedido la corona. Aim 
bi/o mast acusó a los dos jmsvstros en que el rey tenia lodi 
su confianza, y logró decapitarlos. No contenta con haber 
U'ado, quizá tuer.i d¿ tiempo, de* estas dos atribuciones por- 
pias suyas, quitó al rey la fuculiad de nombrar los comnidan- 
tes de la escuadra, y conseiuida con esta ventaja, intentó nom­
brar ios de! ejército. El rey quiso resistir; pero ya no era 
tiempo, y su cabeza voló en uncadalzo. El parlipnenio, pues, 
lubia tiiunr«do completamente: en sus manos estaba, la suerte de 
lüglalerrs; pero ¿qué hizo esta asambles? Pasar del ecceso 
de libertad al eeseso de "erviJumbre, entregarse a un tirano 
stmulado, y permitir que bajo la protección de Cromtvd fue­
sen destruidas las libertades públicas a uii^rado que jamas lo 
habían sido baj > ninguno de sus reyes. T al fué el amargo 
fruto que produjo en aquella nación U filta de g:>niiiias con­
tra el poder lejislativs a li vez que contra el poder reai.

Aun después que el parlamento y la naoon volTÍtron 
en, si y quisieron poner algún remedio, ti nfiujo de los males 
pasadus duiú lodavfa algún tiempo. Carlos II. llamado al 
tiono desptiea de la ab.licacion de Ricardo Cromwel, es re­
cibido ron el amor que es roiisiguif*nte al arrepentiim.uit) de 
un largo error. Pero él fata el primero a las promesas bajo 
cuya tondicion hnbia sido admitido, f.a nai-iün reforma a'gu- 
noB abusos, y se establece el acta de hibens Corpus, ese bal ar 
le de la seguridad individual; “ j; sin e m b a r c o ob-trva Ma­
dama Stael, “ HWica esta ley s ’i/'ió m is tio¡acio7tis que bajo 
de Carlos 1¡\ porque las Uyts sin garonfías m  jou ;iarfa.-‘ N  i 
podía ser de otra manera cii tina nación en que todavía no se 
había restablecido el poder necesario para evitar ios abusos del 
trono^ Este poder consiste en la vijilancia de un cueipo le- 
jitUtivo, tan tircunspcclo en no atribuirse ficuliades a ju ia?, 
como firme y denodado en ejercer las que le couipcicn por U 
ley. Mas esta linñeza no puede tener lugar en un pailainen- 
to, cuyos abusos ^ao precipitado al pue.blo en los horroies de 
la gücr'a civúl; poique este pierde eniónccs la contianzi que 
lenta en sus reprcaenlantes. Los de li'^l-.torra en la época de 
que hablamos, conocían las infracciones de ley cometid.is por 
los sjeotes del monarca, deseaban currcjnití; pero estaba muy 
fresca aun la memoria de los tristes resultados producidos por 
Iq cesajenda conducta dcl parlamento bajo de Carlo^ I,. y es­
taban ciertos de qoe la nación léjos de haber cocn’i'raclu ton 
su celo, les habría contestado, dejadme Irar.quila con esla p e ­
queña poicion dt libertad, y  no me conduzcáis al yu go de otro 
proUctor. Se comenteron, pue?, con dar leyes contra luj abu­
sos, aunque estas It-yes no fuesen cumi-lidamente ejecutada?; y 
eaperaioii « que el succesor de Carlos, mejor avisado, se ad- 
hirieiie smcuiamente a la> libertedes públicns, ó quo una nue­
va jeneracion sin las impresiones de la presente, y aguijonea- 
-d* por los miíiEOs abusos del poder, ao prestase u aplicar un 
remedio radical.

S i hablamos de la revolución de Francia, desde que los 
estados jen erales «inTocados por Luis X\'l. lograron erijiive eo 
ojawWfO nacional ( *  ), su (ammpoteiicia ecsiolío de hetho, y  
cí ivy tuvo que someler?e a la con‘ ii¡ucioii de l 7 g j ,  3 pe>ar 
de que, como probó Necker, el poder rjecutivo de cualqti.t-ru 
repúblii a tenia mtis medios de gobernar, y méuos íetpoiajni- i 
lidad positiva. Luis /  su corte, que no hubieren ruiuiKÍi ¡o 
al principio de derecho divino para entrar en las fiuiciooes üel 
podeioso rey de Ing'atfirrH, quisieron ir.-jqnínar eomra ejt.. cons­
titución; dejar la Fioiici), y  buscar («ríonalmente les bayone- 
tas estfsnjaras que mas tardo dieron la corona a ?u Iiituiboo. 
Pero la convenuian-'que habia heredado los principios, la? pa- 
aionfj, y la omaipotencia de la Rsamblea constiiu vente, usur-

fiü primero todas las pieri^alivas dcl isoDaica.abóUódespuas 
i monarquía, y pnr lé im in o  de su delirio hizo guillotinar Ja 

persona que le habia ejercido, a  pesar de toda su i im o l . b i l i -  
di«d constitucional. Desde ese día cesó toda segundad, cela­
ron todos los derechos; porque habían cesado sus débiles ga­
rantías, consisieiiles en la &Iia suposición de que los ajiodc- 
rados de U nación jamas abusarían de su poder, l’ara que la 
cesación fuese universal, cesó tam b ién  el poder de la asamblea, 
y  lo arrebataron primero los aangiiÍDarios populares, después Na­
poleón, y  finalmente Luis X V  UI.

. yeiiiUi afti.s después déla asamhlen consiihivente de'Fran­
cia, U España se .aprovedió de la disolución a que le condu­
jeron los vicios y los errores de la corte, para f.mar en la 
ausencia del rey un pacto constitucional: de consiguiente no 
se eftablecieion la? gammídS suficientes para preservar t i tro­
no de lo? bl.ifjue? de lus corte?. Pero la cautividad de Fer­
nando y ios saciificios inmensos que la nación habia hecho para 
rescatarlo, le dieron un poder íniinii.anxeiite mayor que d  déla 
osam‘il(a popi lar; y en lugar de recompesas le dijo, vosotros 
habéis irrjunado mi dignidad real; mi poder viene del c r iL :y o

[ * ]  fo rm a  de. la asamblea nacional era, sin  dudamos 
conforme a los derechos del pw-blo, que la de los estailos-jeiie- 
rahs/ fííoí pur lo mismo, conseguido este triunfj, h s d e m a s n o
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qnieto ejercerlo como mis íbueíos. Su poder moral hizo Iriuti- 
f-.r a este monstruo; pero sus abusos se lo hacen perder: loa 
pueblos se levantan, y el tirano reconoce ol código consiitu- 
cioiiul—La nación ha triunfado a su turno; pero sus represen- 
tiiiues abusan también. £,'1 ruy es insultado por el pojmlaclvo, 
y usurjjaJas sus eir.bu ioiie-. ' Los rebeldes desconocen el tni- 
iiistcriü nombrado ccmsiitucionalmenle. Las córtes, léjos de res- 
taolecer el vigor de las leyes, piden al rey nuevos seíreíaiioR,- 
y  ya se sabe lo que son las peticiones de una asuinbleH po­
pular a un monarca aborrecido jiiatainente. La libertad iii'li- 
dual no ecsistia: los finjirliH liberales, ámbicicjsos vt-nUderos , 
se amontonan en las plazas, y bajo su palabra condenan a ciu­
dadanos virtuosos a la deporta ion. Los reos son Siurificadog 
en las prisiones; y todos estos-crímenes obtienen la mas borro­
sa impunidad. Finalmente, la conatiiiicion no ecsistia snió j'ara 
el partido que se llamaba popular: para el puitido d ejas tor- 
tes que la formaron en Í8 l2 , y para el de los ciiiliiares qiio 
la restablecieron en IbíO. Tanta injustiria produjo sus elec­
tos naturales: los consiiiucionules de buna fé se separaron do 
los negocios públicos; los imjtsniales se unieron a Fernando: 
los seiviles se fürtificiiro:i,- y los fanceses huüaron abierto el 
camino de L  restauración de! gobierno absoluto.

Resulta de estos hechos que e! poder h jislttiro , y mas 
todavía el poder constituyente, aspira a la usuipation de los 

.demas poderes, a?í como en las monurquías el rey aspira cons­
tantemente al ejeicicio de lodos; y que >i para asegurar la cons­
titución de un estado es esencial limitar el poder ejecutivo, 
aun lo es mucho mas limitar el poder iejislaiivo. Si aque! bo­
lla las leyes paso a paso, y por medio de una larga série de 
intrigas y de empresa?, este lo hice en un momento; porque 
así como l.i? leyes para ecsistir no necesitan mas que tic .mi 
voluntad, esta misma voluntad basta para aniquiiurins. El po­
der ejecutivo puede limitarse cuando uatá reunido, y aun en- 
lónces se limita in.jor: el lijLktivo al contrario es preciso pa­
ra liinitar-eie que esté enteramente dividido. Cualesquiera quo 
aean las leyes que establezca para te?trinjirs8 a sí mismo, si 
no e=ta dividido,jamas son otra citsa que simples drribcracioiies. 
Lus puntos desapoyo enqueestán fund idas estas barreras n.-iceii 
de él mismo, y de roasiguiente no tienen eficacia, porque no 
son iiiilepeiidieiiícs del poder quo han de conleiier , cualidad 
que como dijimos ai principio, es esencial a toda garantía. He 
aquí el grande error de la asamblea constituyeme, dula con­
vención de Francia, y de las coitcs de EspaEa.

Al̂  contrario, cuando el cueipo lejislativo está dividido 
en dos ó mis partes, el punto de apoyo contra una eutú fun­
dado en la otiu, y múluamente se contienen. No es probable 
que se pongan de acuerdo, para hacer ó deshacer, sino cuan­
do las leyes evidentemente le permitan obrar: entúne es se cs« 
tallece entre ellas una especie de punta de honor para do 
¡iK'ponerse múíuameute ainó cosas justificables por lo menos; 
y las reformas dañosas serán previstas ánies de nacer. Sondas 
mundos cuyas fueizas recíprocas los mantienen en una órbita 
determinada. Cootra esta teoría no es un argumento la pér­
dida de la constitución del año tercero en Francia; porque , 
ademas de otra causa, de que luego haremos mención, in c u r ­
rieron otra.? dos muy poderosa?: la fueiza ormada que ejecutó 
la calfiBirofe, y  las facciones creadas por la convención, qqe 
la habían prepa-ado. Así es que la unidad del cuerpo le jii- 
Utivo anterior, fué uno de sus verdaderos destructores.

Si el cuerpo constituyente es superior a todos los do­
mas poderes, y si por él van estos a tomar una ecsistencia le­
gal, es también-cieno que ertrblerida la coiistiiucion, este pe- 
.der debe cesar, porque tesa ia uctCíidml que lo hizo nacer. 
Sería de de-e.T que los pueblos al nombrar i sta clase de apo.Uo- 
rados, y después di; Ijabetlos fijado el icrmiuo necesario pata 
desempeñar su m¡«ion, les dijesen, vuestras funciones y  nites- 
Ua obediim i'i cesarán enióncrs, reseiubulonos'^tl derecho-de apro^ 
bar 6 deiopeobar oueslra obra. Es principio reconocido qoe la 
duración de una Ĵ«Ji^^^atura debe ter mas cona, miéntras mss 
eiicnsus son sus atribuciones. En Roma el dictador manda­
ba por .«eís iriiwo?, porque su aiiioriildd ara sobre lodes. y reu­
nía todas las futiza« del estado: el tousul, el pretor, y el tri­
buno 8, an anuales, porque estas majistaalures no tetiian la itupv- 
tancia suficiente para crear, si se prolongaban, un partido con­
tra la le úbüca; y ihinlineute los censoros duraban un quinquenio, 
porque su autoridad era mas bien sobre las costumbres que so­
bre el estado, mas temible a los ciudadanos particulares que 
al cuerpo moral de la sociedad,

No solamente la autoridad constituyente debe desaparea 
cer inmediatamente que su misión esté cumplida, shíó que de­
be ser reemplazada por un cuerpo lejislativo diferente en el 
modo de elección, en su organización, y hasta en todos sus 
individuos. Si no se hace a=í, el se creerá con los mismos 
derechos que aquella, soi-teitdrá la constitución como aquellA 
la M^iendna , CbIo es, invadiendo las atiibuciones del poder 
ejecutivo, y  violando en contra de un partido los dtrethoViji- 
dividiiiilcs: se abrogara finalmente la feculiad de alUrnr <J có- 
digo fundamenta!, y este será destruido. Tan necesario y con­
veniente es quo el cuerpo lejislativo no sea renovado eiitora- 
menfe en los periodos ordinarios de su elección, como dañoso 
el que entren a lejislar ios mismos individuos que han consti­
tuido. La coiitinuacioii délas dos-terceras partes de los miem­
bros de la convención en loa dos consejos Icjislatiyos ■ de la 
conatitucion del año tercero mantuvo en Francia el desconten.
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